ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL C.C.ROSELÍN EN EL DÍA 15/02/2008.

Reunidos/as los componentes de la junta directiva en su totalidad:

María Manzano, David Galán, Roberto C. Gil, Pedro P. Lorrio y Benjamín Martínez.

Acuerdan los siguientes puntos:

Con el fin de seguir la buena trayectoria del club hasta ahora y seguir siéndolo en un futuro, se decide:

PROLEGÓMENOS:

1. Con el fin de hacer un club sostenible con prestigiosa calidad y no por cantidad, se limita el número de socios/as a 40.

2. No se permitirá la inscripción o permanencia a personas pertenecientes a otros clubes ciclistas.

3. Se crea las categorías de:

a. Socio activo: Es la imagen del socio que esta en la obligación de colaborar  y participar en la trayectoria del club con su presencia y decisión, tiene todos los derechos y obligaciones reconocidos por el club.

b. Socio pasivo: Pertenecerá voluntariamente al club pero sin derecho alguno, asumiendo: 

· No tendrá derecho a equipación.

· No tendrá derecho a licencia federativa.

· No participará en las pruebas con carácter deportivo con el club.

· Respetará escrupulosamente el funcionamiento del club.

· Su cuota mensual será de un 35% menos que la del socio activo y abonándolas de la misma manera que ellos. 

· No podrá ocupar cargo en la directiva.

· Podrá asistir en las reuniones con voz pero sin voto.

· Podrá colaborar en todas las actividades del club.

· Podrás asistir a todas las celebraciones del club.

c. Socio honorífico: Solo a título representativo, pertenecerá al club sin ninguna obligación ni derecho. 

· Tendrá carácter voluntario en las actividades del club. 

· Libre de cuotas. 

· Podrá ser todo aquel familiar de primer grado de los socios activos con más de dos años en el club.

· Podrá ser un socio que al abandonar el club, los socios le nominen.  

· Podrá asistir a las reuniones sin voz y sin voto.

4.   Se reflejan en la normativa del club los siguientes anexos y sanciones:

a. No participar en la trayectoria del club, no acudiendo cuanto menos a la reunión general ordinaria.

Sanción: Perdida de derechos durante un ejercicio completo.

b. No colaborar en las celebraciones proyectadas, tales como, las pruebas municipales, (carrera MTB, Carrera en línea, marcha cicloturista, etc..), bien como participante o bien como colaborador o asistente. 

S.: Faltar a una, amonestación, más de una, pérdida de derechos durante un ejercicio completo, siendo la amonestación acumulable.

c. No asistir a los actos oficiales proyectados, como el caso de la foto.

S.: Pérdida de derechos durante un ejercicio completo.

d. Acudir a las salidas oficiales con ropa distinta.

S.: Una vez amonestación, de repetir, pérdida de derechos durante un ejercicio completo, siendo la amonestación acumulable.

e. Participar en eventos del club o remunerados por él, con ropa distinta.

S.: Pérdida de derechos durante un ejercicio completo.

f. Solicitar licencia competición y no hacer uso de ella al menos en tres competiciones.



S.: Denegar tal solicitud en lo sucesivo.

g. No realizar al menos 15 salidas anuales, exceptuando al que realice labores de colaboración y otras disposiciones al club.

S.: Pérdida de derechos durante un ejercicio completo.

h. Consumir alcohol, estupefacientes o fumar, antes o durante las salidas.

S.: Una vez amonestación, de repetir expulsión, siendo la amonestación acumulable.

i. Inscribirse en una prueba del club y no acudir.

S.: se le solicitará el importe más los gastos de trámite.

EPÍLOGO:

Estas sanciones podrán ser revocadas en caso de justificación pertinente y decidida por la junta directiva.

Estos apartados en caso de discrepar algún socio, deberá comunicarlo a cualquier miembro de junta directiva para mostrar su desacuerdo antes de 15 días  y de persistir, se convocará a todos los socios para llevarlo a junta. De concluir el plazo de los 15 días sin notificación alguna, será aprobado y aplicado.

